
 

 

El FROB inicia el proceso de subasta de NCG Banco, S.A. 

 

Nota de prensa – 19 de noviembre de 2013 

 

La Comisión Rectora del Fondo de Reestructuración Ordenada bancaria (FROB), en su 
sesión celebrada el día de hoy, ha acordado iniciar formalmente la apertura del 
proceso de subasta de NCG Banco, S.A., que se desarrollará, en principio, en dos fases. 

En una primera fase, el FROB invitará a la subasta a entidades y fondos internacionales 
que han manifestado su interés durante la fase de análisis del banco.  

Antes del 13 de diciembre, las entidades y fondos interesados deberán presentar sus 
ofertas vinculantes.  

El FROB analizará las ofertas vinculantes recibidas y siempre que una no resulte 
sustancialmente más favorable que el resto, abrirá una segunda fase, en la que a las tres 
entidades que hayan presentado las mejores ofertas en la primera fase se les solicitará que 
realicen su oferta definitiva, con la posibilidad de mejorar la oferta que hayan presentado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria es la entidad de derecho público con personalidad jurídica propia 
que tiene por objeto gestionar los procesos de reestructuración y resolución de entidades de crédito. El Frob está 
regulado por la Ley 9/2012 de 14 de noviembre, de reestructuración y resolución de entidades de crédito.  


